
Petición de decisión prejudicial planteada por el Arbeidsrechtbank Antwerpen (Bélgica) el 
19 de junio de 2018 — Jamina Hakelbracht, Tine Vandenbon, Instituut voor de Gelijkheid van 

Vrouwen en Mannen / WTG Retail BVBA

(Asunto C-404/18)

(2018/C 311/07)

Lengua de procedimiento: neerlandés

Órgano jurisdiccional remitente

Arbeidsrechtbank Antwerpen

Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Jamina Hakelbracht, Tine Vandenbon, Instituut voor de Gelijkheid van Vrouwen en Mannen

Demandada: WTG Retail BVBA

Cuestión prejudicial

¿Debe interpretarse el Derecho de la Unión, y en concreto el artículo 24 de la Directiva 2006/54/CE (1) del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, relativa a la aplicación del principio de igualdad de oportunidades e igualdad 
de trato entre hombres y mujeres en asuntos de empleo y ocupación, en el sentido de que se opone a una normativa 
nacional que concede protección contra represalias ejercidas sobre personas que actúen en calidad de testigos 
exclusivamente a las personas que, en el marco de la investigación de una demanda, ponen en conocimiento de la persona 
contra la que se ha presentado la demanda, en un documento firmado y fechado, los hechos que ellas mismas ha visto u 
oído y que guardan relación con la situación que constituye el objeto de la demanda, o que declaran como testigos en un 
procedimiento judicial? 

(1) DO 2006, L 204, p. 23.

Petición de decisión prejudicial planteada por el Fővárosi Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság 
(Hungría) el 20 de junio de 2018 — PG / Bevándorlási és Menekültügyi Hivatal

(Asunto C-406/18)

(2018/C 311/08)

Lengua de procedimiento: húngaro

Órgano jurisdiccional remitente

Fővárosi Közigazgatási és Munkaügyi Bíróság

Partes en el procedimiento principal

Demandante: PG

Demandada: Bevándorlási és Menekültügyi Hivatal

Cuestiones prejudiciales

1) ¿Cabe interpretar el artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales y el artículo 31 de la Directiva 2013/32/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo (denominada «Directiva de procedimientos»), (1) a la luz de lo dispuesto por los 
artículos 6 y 13 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, en el sentido de que es posible que un Estado miembro 
garantice la tutela judicial efectiva aun en caso de que sus órganos jurisdiccionales no puedan modificar las resoluciones 
dictadas en procedimientos de asilo, sino que solo puedan anularlas y ordenar la tramitación de un nuevo 
procedimiento?
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